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INFORME DE FACTURA. FIN DE OBRA.  
Presupuestos Participativos 2018  
Excelentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

DATOS DE LA PROPUESTA DE REFERENCIA: ALUMBRADO 

PÚBLICO CALLE ERMITA DE REGLA (CABO LLANOS)* 
*Fuente: https://www.santacruzdetenerife.es/paticipa/  

 Nº de propuesta: 447 

 Ubicación: Calle de Nuestra Señora de 

la Ermita de Regla, desde Avda 

Constitución hasta rotonda que cruza 

hasta Calle Fomento. 

 Ámbito de actuación: Alumbrado 

 Georreferencia: 28 R 377381.17 m E 

3148433.68 m N 

 Distrito: Distrito Salud-La Salle 

 Estado: EJECUTADO

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 
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EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: 
 Fecha de inicio de trabajos: 12/09/2018 

 Fecha de fin: 12/11/2018 

 Plazo: ejecución dentro del plazo límite permitido. 

 Descripción de los trabajos ejecutados: Desmontaje de actual iluminación y montaje 

de instalación nueva soterrada, incluso arquetas y canalización y conexionado de 4 

FAROLAS en columna metálica de 8 m de altura, galvanizada, troncocónica, 3 mm 

espesor en chapa, normalizada, con puerta tipo Madrid, más 4 luminarias Luma, Luma1, 

modelo BGP623 LED110-4S/740 PSDD de 68W de potencia, 9900 lúmenes y 4000K de 

temperatura de color, IP66, IK09 marca (Philips) o equivalente. 

DATOS DE PRESUPUESTO Y FACTURA: 
 Empresa: IMES-API 

 Nº de Presupuesto: 060.18 BIS 

 Importe de presupuesto: 13.804,79 € (igic incluido) 

 Nº de expediente: 409/2018/PC 

 Fecha de conformidad: 27/07/2018 

 Nº de factura: 382N180163 

 Importe de factura: 11.833,79 € (igic incluido) 

 

 Justificación: Se han realizado los trabajos solicitados que tenían como objeto la 

iluminación de la Calle de Ermita de Regla, conocida como "Cabo Llanos", con la 

colocación de 4 puntos de luz en soporte de 8 m de altura e instalación soterrada en 

canalización por acera. Se ha ahorrado del presupuesto en canalización por utilizar un 

cruce de calle de canalizaciones existentes (4,5ml de tubo menos y una arqueta 

menos), además de hacer el conexionado en un CM más cercano al previsto (cableado 

real en medición de 165ml en lugar de 250ml), quedando la instalación legalizada y con 

el Certificado de Instalación sellado por Industria, ahorrando del presupuesto inicial un 

total de 1971,00€. Siendo el importe de factura de 11.833,79 €, presentada conforme a 

los trabajos realizados. 

Vista la solicitud del servicio de igualdad, Participación Ciudadana y Soporte administrativo de 

Distritos, a los efectos de que se informe si la factura presentada es conforme con los trabajos 

encargados y el presupuesto conformado, se informa que es correcta según los datos 

expuestos en este informe. 

              Firma, 

 

Mª Vanesa Ramallo Herrera. 

Coordinadora de obras.  
Presupuestos Participativos 2018. 


